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Valledupar, Cesar,veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   
 
 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS     
Radicación No. 20 001 31 10 001 2021 00056 00  
Demandante: ANA ELISA TARAZONA ZAPATA      
Demandado: NESTOR ANDRÉS SARMIENTO VILLERO     
 

Atendiendo a la solicitud de corrección del auto proferido el 20 de abril del año en 

curso, el despacho NO ACCEDE a ella por cuanto en si no existe un error aritmético 

o por omisión o cambio de palabra o alteración de éstas que son los casos previstos 

en el artículo 286 C. G. del P. como susceptible de enmienda.  

 

No obstante, como quiera que se advierte que en la providencia se hizo alusión a 

que la dirección física de notificación del demandado utilizada para remitir la 

comunicación no aparecía informada en la demanda, lo que no es ajustado a la 

realidad procesal y, puede obedecer más a un error en la elaboración del auto 

(copiar y pegar) se ORDENA que el segundo párrafo de la providencia, en adelante 

no sea tenido en cuenta.  

 

Finalmente se conmina a la parte demandante que cumpla con la orden impartida 

en auto anterior.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 
 
C.D.N. 
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